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CIÓN



       En las últimas décadas, los estudios críticos y agrarios han abordado las impli-
caciones de dinámicas como el acaparamiento global de tierras en las dimensiones 
sociales y políticas en los países del sur global (Borras et al. 2011, 2012; Scoones 
et al., 2013). Más recientemente, esta literatura ha avanzado hacia la inclusión de 
perspectivas de justicia ambiental y climática, evidenciando por un lado, la 
relación del acaparamiento de tierras con grandes, rápidas y profundas transfor-
maciones de la cobertura boscosa en ecosistemas que son indispensables para la 
regulación del clima global (Lazarus, 2013), como la selva  tropical del Congo en 
África o de la Amazonía en Suramérica y por el otro, la necesidad de consolidar 
condiciones de justicia climática bajo criterios de justicia social (Borras y Franco, 
2018). En este caso, la justicia social está relacionada con las condiciones de vida 
de las personas y comunidades que habitan en escenarios donde el imperativo de 
cuidado ambiental determina la agenda de intervención pública, así como con un 
reconocimiento de las asimetrías en las contribuciones al deterioro ambiental y los 
costos de las políticas para revertirlo.

      Desde finales del siglo pasado, el bioma amazónico ha experimentado transfor-
maciones profundas de su cobertura boscosa, posicionando a la deforestación 
como el principal reto ambiental en la región. La extensión de bosque natural en 
los países de la Amazonía disminuyó un 12% en el periodo 1985-2023, al pasar 
de 706.927.795 millones de hectáreas a 618.838.181 millones de hectáreas. Es 
decir, cada año y a un ritmo constante, se perdieron en promedio 2.318.147 
millones de hectáreas de bosque natural en la región. En el mismo periodo, la 
cobertura de pasto ha aumentado de 24.109.416 millones de hectáreas a 
95.863.882 millones de hectáreas, siendo la actividad antrópica con mayor 
impacto (Mapbiomas, 2024). A pesar de esta generalidad, los ritmos, la magnitud 
y las dinámicas de la deforestación varían en cada país debido a que en ella intervi-
enen diversos actores, intereses, dinámica de los mercados (legales e ilegales), las 
inversiones globales, los cambios en las políticas nacionales y los lineamientos y 
prácticas de las entidades políticas locales (Dávila et al., 2024).

       En Colombia, se ha identificado que la deforestación en la Amazonía responde 
a intereses como la ganadería extensiva y praderización con fines de acaparamiento 
de tierras, cultivos de uso ilícito, ampliación o construcción de infraestructura vial 
y a la extracción ilegal de minerales y de madera, implicando el avance o expansión 
de la frontera agrícola en una región que ha sido habitada ancestralmente por 
pueblos indígenas y desde mediados del siglo XX, por el campesinado. 
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     Para enfrentar la deforestación en la Amazonía, el gobierno de Gustavo Petro 
(2022-2026) ha priorizado el trabajo articulado con organizaciones campesinas, a 
través de procesos de diálogo social y de concertación con el campesinado, de 
nuevos programas y estímulos económicos para la conservación y de un plan 
coordinado con la Fiscalía General de la Nación para lograr una acción judicial 
enfocada en individuos de difícil reemplazo y con roles esenciales en la cadena 
criminal (Dávila et al., 2024). A su vez, el Gobierno Nacional ha señalado y  
reconocido reiteradamente el rol de las comunidades campesinas, sus territoriali-
dades y formas de gobernanza para la protección de la biodiversidad y para 
contener la expansión de la frontera agrícola (Ministerio de Ambiente, 2024).

       Debido a la experiencia que han desarrollado durante décadas las organi-
zaciones campesinas en la gestión de sus territorios, son ellas quienes deben 
forman parte de los procesos de transformación para abordar las problemáticas 
relacionadas con el ordenamiento territorial (Rodríguez, 2023). 

       Una de las estrategias concretas para materializar este reconocimiento, es el 
fortalecimiento y fomento de las Zonas de Reserva Campesina (ZRC), una figura 
de ordenamiento territorial y gobernanza campesina, establecidas en áreas en las 
que el campesinado ha habitado y gestionado de forma histórica, en las que 
construyen relaciones sociales, culturales, económico-productivas y ambientales 
(Durán, 2024). La normativa que regula las ZRC señala que estas tienen por 
objetivo contribuir al control de la expansión de la frontera agropecuaria, a evitar 
la concentración inequitativa de la tierra —principal motor de la deforestación en 
la Amazonía colombiana—, y a crear las condiciones para la consolidación, 
estabilización y desarrollo sostenible de la economía campesina (Decreto 1777 de 
1996).

       El fortalecimiento de las ZRC, así como las acciones encaminadas a la 
formalización, adjudicación y regularización de tenencia de la tierra por parte del 
campesinado hacen parte de la política de Reforma Agraria propuesta por el 
actual gobierno, a través de la cual busca implementar la “Reforma Rural 
Integral” (RRI) del Acuerdo de Paz firmado en 2016 entre el Estado colombiano 
y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). La RRI se propone 
la transformación estructural del campo colombiano, reconociendo que la 
concentración de la tierra, la exclusión del campesinado y el consecuente atraso 
de las comunidades rurales son causas históricas del conflicto armado (Can-
cillería de Colombia, 2016). Para este fin, contempla medidas que promueven el 

 4
 6



acceso a la tierra a través de la formalización y distribución equitativa, promovi-
endo su desconcentración con base en la función social de la tierra y un adecuado 
uso bajo criterios de sostenibilidad (p:10). Igualmente, la necesidad de reconocer 
y promover figuras como las ZRC y otras figuras asociativas, a través de las cuales 
los campesinos, campesinas y comunidades étnicas contribuyen al cierre de la 
frontera agrícola.

       En este contexto de implementación de la Reforma Rural Integral y de las 
iniciativas desarrolladas por el Gobierno Nacional dentro de la política ambien-
tal, se registró una disminución de la deforestación en la Amazonía colombiana. 
Los primeros informes sobre deforestación para 2023 ya anunciaban una reduc-
ción del 62% en esta dinámica, al pasar de 113.572 ha. deforestadas en el periodo 
abril 2021 - marzo 2022 a 42.457 ha. en el periodo abril 2022 - marzo 2023 
(FCDS, 2023). Por su parte, en abril de 2024 el Ministerio de Ambiente anunció 
durante la presentación de las cifras oficiales de deforestación de 2023 una 
disminución del 38% de la deforestación en la región en comparación con 2022 
(Visión Amazonía, 2024), al pasar de 71.185 ha. deforestadas a 44.274 ha. en 
2023. 

       A pesar de lo anterior, las cifras de deforestación siguen siendo alarmante-
mente altas y además, volátiles. Al tiempo que el Ministerio de Ambiente celebra-
ba la reducción de las cifras registradas en 2023, anunció que las alertas tempra-
nas de deforestación de 2024 mostraban un aumento del 40% en el primer 
trimestre del año respecto al mismo periodo en 2023 (Ministerio de Ambiente, 
2024). La Ministra señaló que este retroceso se debe a la coacción que estaban 
ejerciendo los grupos armados ilegales residuales en la Amazonía, en un contexto 
en el que la deforestación se ha convertido en una moneda de cambio en las mesas 
de negociación adelantadas por el Gobierno Nacional con grupos armados  
ilegales en el marco de la Paz Total, los cuales flexibilizan o endurecen la 
regulación respecto al uso del suelo en la Amazonía para presionar el diálogo. 

       Aunque la multiplicidad de actores e intereses que intervienen en la defor-
estación complejiza la acción y articulación institucional para su contención, la  
RRI y la Reforma Agraria se posicionan desde el Gobierno Nacional y las organi-
zaciones campesinas como la principal estrategia para garantizar los derechos del          
campesinado a la tierra, los recursos naturales y una vida digna en el campo y 
detener los procesos de acaparamiento de tierras y expansión de la frontera 
agrícola. Por lo anterior, este artículo pretende analizar de qué manera la imple-
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mentación reciente de la RRI otorga herramientas a las ZRC para contribuir al 
cierre de la frontera agrícola en la Amazonía a partir de la conceptualización de 
territorialidades, de la revisión del estado más reciente de avances de la RRI y de 
la situación actual de las Zonas de Reserva Campesina en el país.
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LAS
TERRiTORiALiDADES
EN EL CONTEXTO DE
LA REFORMA RURAL

iNTEGRAL



       La RRI pactada en el Acuerdo de Paz de 2016, parte de la premisa de que si 
el conflicto armado ha sido un proceso territorializado, es decir, localizado y 
focalizado en territorios afectados por las desigualdades regionales y la                
disfuncionalidad territorial (Rodríguez, 2023), la construcción de paz también 
debe ser un proceso territorializado en los espacios donde se han concentrado y 
desarrollado las acciones de violencia y marginalización. Es por esto que              
incorpora un enfoque territorial, desde el cual pretende reconocer y tener en 
cuenta las necesidades y particularidades económicas, culturales y sociales de los 
territorios y las comunidades que los habitan (Cancillería de Colombia, 2016). El 
Acuerdo también señala que la implementación de sus compromisos se hará 
desde las regiones y territorios, estos últimos entendidos más allá de los límites 
político-administrativos.

       Autores como Benedetti (2011) proponen que el territorio no es únicamente 
comprendido como un espacio definido y delimitado por y a partir de relaciones 
de poder, como los municipios y departamentos para el caso de Colombia, sino 
como instancia social, construido por la sociedad pero a la vez, constitutivo de la 
sociedad, en el que se desarrolla una identidad y que es la base de esta. Así, el 
territorio es el hecho y el sentimiento de pertenecer a aquello que nos pertenece 
del trabajo, de la residencia, de los intercambios materiales y espirituales y de la 
vida, sobre los cuales él influye (Santos, 2000, como se cita en Benedetti, 2011). 
Lo anterior, contrario a dejar de lado el análisis de las relaciones de poder que 
configuran un territorio, incluye en esta lectura no solo el poder en sus efectos 
más estrictamente materiales, sino también de carácter político económico y en 
su articulación más simbólica (Haesbaert, 2011).

       Desde esta perspectiva, el territorio, y la territorialidad como proceso de 
producción del territorio, son resultado del relacionamiento e interacción 
sociedad-naturaleza en un espacio delimitado, apropiado y representado por los 
sujetos que en él habitan, contenedor de sus creencias, identidades, costumbres, 
medios de vida e instituciones. Para el caso del campesinado, las territorialidades 
representan la expresión de identidad, arraigo y apuestas de la economía         
campesina en distintas regiones del país, a través de la preservación de su 
patrimonio biocultural, de su historia y manteniendo una relación de         
sostenibilidad y de conservación de la agrobiodiversidad presentes en su entorno 
(Cortés et al., 2023, p:21).

       Desde esta perspectiva, la RRI abre una oportunidad para el reconocimiento 

 4
 10





Mapa 1. Frontera Nacional Agrícola Condicionada y No Condicionada. 
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Mapa 2. Áreas que probablemente presentan agricultura familiar.












































